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Este artículo analiza la importancia de los flujos migratorios del Sur al Norte del
Mediterráneo. Un fenómeno que no ha estado presente de forma sustantiva en la política
de la Unión Europea hacia la región hasta muy recientemente. Por fin, tras la Cumbre
Euromediterránea de Barcelona, en 2005, y la reunión ministerial de Albufeira, en 2007,
la inmigración se incorpora explícitamente a este ámbito de acción de la UE. Dado el
éxito limitado de la estrategia euromediterránea, los flujos migratorios persisten en la
región. La política migratoria de la UE trata de ordenar estos flujos y conseguir que los
mismos tengan unos efectos favorables sobre el desarrollo de los países del Sur, todo lo
cual se enfrenta a notables dificultades.
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1. Introducción

«El Gobierno estudia las ayudas para hacer más

atractivo el retorno» (2/9/2008). «La patronal de la

construcción asegura que la prioridad debe ser ampa-

rar a los nuestros» (5/9/2008). «La hostelería y el cam-

po advierten de que perderán negocio por el cierre de

fronteras» (5/9/2008). «Argelia espera a los últimos ile-

gales» (6/9/2008). «Los europeos eligen la Comunidad

Valenciana» (8/9/2008). «Más de 900.000 habitantes

de los cinco continentes decidieron emigrar en 2007 a

España» (8/9/2008). Las frases anteriores, proceden-

tes todas ellas del periódico Levante de Valencia, en un

período muy reciente de siete días escogido al azar,

ilustran de manera anecdótica aunque eficaz algunos

de los temas más candentes sobre la emigración a

cuyo estudio, centrado en la zona mediterránea, se de-

dica este artículo.

Históricamente, la proximidad geográfica y los víncu-

los políticos y culturales han sido factores muy impor-

tantes en la elección por parte de los emigrantes de sus

áreas de destino. De ahí que, tradicionalmente, los flu-

jos migratorios procedentes de los «países del Sur del

Mediterráneo» (PSM) se hayan orientado en gran medi-

da hacia los países de la Unión Europea (UE). Y de ahí

también que, desde la caída del Muro de Berlín, los paí-

ses del Centro y Este de Europa hayan sido el origen de
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un relevante movimiento migratorio dirigido a los países

de la UE (en la que la mayoría de ellos se ha integrado

en la década actual). Más allá de estas áreas internas o

próximas, Europa es receptora asimismo de otros nota-

bles flujos migratorios de origen más lejano procedentes

de América Latina, el África Subsahariana y Asia.

El objeto de este artículo es analizar el fenómeno mi-

gratorio en el contexto de las relaciones euromediterrá-

neas. Pese a la importancia de los flujos migratorios de

los PSM a la UE, el tema de la migración no ha tenido

una presencia explícita suficiente en la estrategia de la

Asociación Euromediterránea hasta muy recientemen-

te. Dicha estrategia ha perseguido el fomento del desa-

rrollo económico de los PSM, y por esa vía se ha bus-

cado entre otros objetivos amortiguar las presiones mi-

gratorias procedentes de los PSM. Los limitados logros

en ese sentido, así como las propias necesidades inmi-

gratorias de la Unión, han aconsejado una gestión más

explícita y global de este tema que hoy se revela esen-

cial en las relaciones entre las dos riberas del Medite-

rráneo.

El artículo se halla organizado del siguiente modo: en

el apartado 2 se evalúa la importancia de la inmigración

europea procedente de los PSM, y se consideran sus

causas y algunas de sus principales consecuencias; en

el apartado 3 se estudia la evolución de la política medi-

terránea de la UE y su relación con las preocupaciones

migratorias; en el apartado 4 se expone el enfoque glo-

bal de la UE hacia la inmigración, dentro del cual encaja

el planteamiento respecto al área mediterránea adopta-

do inicialmente en la Cumbre Euromediterránea de Bar-

celona en 2005 y madurado en la reunión ministerial de

Albufeira en 2007; finalmente, en el apartado 5 se refle-

xiona, a modo de conclusión, sobre el futuro rumbo de la

cooperación euromediterránea en temas migratorios.

2. La inmigración en el Mediterráneo

En términos generales se estima de forma no oficial, y

sin atribución, que dos tercios de la población inmigran-

te que actualmente se encuentra en la UE proceden de

países del exterior de la Unión. De ellos, un tercio proce-

de de países europeos que no pertenecen a la UE (ru-

sos, turcos y balcánicos en su mayoría), algo más de un

quinto proceden de África (tanto la mediterránea como

la subsahariana) y el resto procede de Asia y Latino-

américa (en proporciones similares).

Estas estimaciones son consistentes en términos ge-

nerales con los cálculos hechos para la zona mediterrá-

nea por otros autores y que establecen que, en la actua-

lidad, casi un 20 por 100 de los extranjeros residentes

en la UE-27 proceden de los PSM (véase el Cuadro 1).

En el Mediterráneo oriental destaca Turquía como prin-

cipal origen de esos flujos migratorios, elevándose el

número de extranjeros turcos a casi un 9 por 100 del to-

tal de extranjeros residentes en los países de la UE.

Mientras tanto, en el Mediterráneo occidental destaca el

conjunto del Magreb, con Marruecos en primer lugar,

seguido de Argelia y Túnez; con lo que marroquíes, ar-

gelinos y tunecinos representan, respectivamente, el 6

por 100, el 2 por 100 y el 1 por 100 del total de residen-

tes extranjeros en la UE.

En la UE los principales países de destino de la emi-

gración mediterránea son, en orden decreciente, Ale-

mania, España, Francia, Holanda, Italia, Bélgica y Aus-

tria (véase el Cuadro 2). En Alemania domina la inmi-

gración turca (que representa un 90 por 100 de la

inmigración mediterránea y un 25 por 100 de la inmigra-

ción total en el país) lo mismo que en Austria (donde su-

pone también un 90 por 100 de la inmigración medite-

rránea, aunque sólo un 12 por 100 de la inmigración to-

tal). En España domina la inmigración marroquí (que

también asciende a un 90 por 100 de la inmigración me-

diterránea y a un 12 por 100 de la inmigración total). En

Francia adquieren una importancia equiparable la inmi-

gración marroquí y la inmigración argelina (cada una

con un 15 por 100 de la inmigración total), y ocupa tam-

bién un lugar relevante la inmigración turca (con un 6

por 100 del total). En Holanda y en Bélgica destacan los

colectivos marroquí y turco (representando ambos en

torno al 10 por 100 de la inmigración total de estos paí-

ses). Y en Italia, entre los colectivos mediterráneos, re-
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saltan los procedentes de Marruecos (12 por 100 del to-

tal), Túnez (3 por 100) y Egipto (2 por 100).

Estos movimientos demográficos del sur al norte del

Mediterráneo y más allá no son de origen reciente, sino

que en gran medida forman parte de una tendencia ini-

ciada ya en los años cincuenta y sesenta. La propia

España, convertida ahora en el segundo receptor euro-

peo de inmigrantes mediterráneos, fue hasta los años se-

tenta del Siglo XX un importante país emisor de emigra-

ción hacia los países al norte de los Pirineos (Antuñano y

Jordán, 2008). En los años ochenta, en contraste, co-

menzó a llegar a las costas mediterránea y canaria un flu-

jo de inmigración residencial procedente de otros países

de la UE (sobre todo del Reino Unido, Alemania y Fran-

cia). La inmigración a España por motivos económicos se

inicia también en esos años y se acelera progresivamen-

te conforme avanzan los años noventa hasta adoptar un

carácter masivo en la década actual (aunque procedente

no sólo del norte de África, sino también del África sub-

sahariana, América Latina y Europa del Este).

Las corrientes migratorias en el contexto internacio-

nal, y en particular las que se dirigen hacia la UE, se

han intensificado en los últimos 20 años, tanto como

parte del proceso de globalización económica, como

por la desigual evolución demográfica entre las regio-

nes de origen y destino de la emigración y el dispar ni-

vel de desarrollo económico entre ambos grupos de re-

giones. Es decir, como en todo proceso migratorio, ad-

quieren un papel preponderante dos grupos de

factores combinados: de una parte, unos factores de

atracción en los países de destino; de otra, unos facto-

res de expulsión o empuje en los países de origen (De

la Dehesa, 2008). Entre ambos, en lo que se refiere a

la explicación de la emigración de los PSM a la UE, qui-

zás tienen un mayor peso los factores de expulsión o

empuje. Tal como aparece en el Cuadro 3, las tasas de

fecundidad son más altas en los PSM que en los paí-

ses de la UE, mientras que estos últimos tienen unos

niveles de renta per cápita mucho más elevados que

los de los PSM.
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CUADRO 1

EXTRANJEROS DE LOS PAÍSES DEL MEDITERRÁNEO SUR (PSM) EN LA UE-27, 2006

Procedencia
Número de extranjeros
de cada procedencia

% sobre el total
de extranjeros en la UE

Argelia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 581.050 2,0

Marruecos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.837.970 6,3

Túnez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 280.949 1,0

Egipto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 125.307 0,4

Siria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 62.969 0,2

Jordania. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17.639 0,0

Líbano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 77.835 0,3

Palestina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.771 0,0

Israel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38.020 0,1

Turquía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.580.216 8,8

Total PSM . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.603.726 19,1

Total extranjeros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29.353.465 100,0

NOTA: El año de referencia es 2006 para la mayoría de los países de la UE. Ahora bien, debido a la ausencia de datos para algunos países ha habido que utilizar
información correspondiente a algún año anterior.
FUENTE: Elaboración propia a partir del IEMED (2007) y el INE (2008).



El perfil de los emigrantes norteafricanos ha ido cam-

biando gradualmente con el paso del tiempo (Collyer,

2008a). En la actualidad incluyen todos los niveles de

formación, abarcan todas las categorías de empleo y

proceden de todas las regiones del Mediterráneo no eu-

ropeo. Hay asimismo un mayor número de mujeres que

emigran de forma autónoma y no sólo como parte de

una familia. En consecuencia, el proceso de emigración

se ha hecho más complejo al haberse ampliado y diver-

sificado los medios, las motivaciones, la duración y el

destino final del mismo.

La complejidad del fenómeno migratorio en los PSM

reside también en que estos países no sólo son el punto

de origen de flujos migratorios a la UE, sino que asimis-

mo constituyen una estación de tránsito de movimientos

migratorios procedentes del África Subsahariana, al igual

que lo son en esa misma zona países como Senegal y

Mauritania. La mayoría de estos emigrantes del sur del

Sáhara buscan trabajo, pero muchos son asimismo refu-

giados o desplazados por conflictos políticos y étnicos o

crisis vinculadas al cambio climático (OCDE, 2007).

Como consecuencia de todos estos factores hay flujos

migratorios tradicionales desde Senegal, Mali o Costa de

Marfil a Francia; desde Nigeria y Ghana a Reino Unido; y

desde Angola y Cabo Verde a Portugal. Y, más reciente-

mente, se han intensificado las corrientes migratorias

desde esos mismos países y otros (como Gambia o Gui-

nea Conakry) a España e Italia (OCDE, 2007).

¿Qué desafíos y oportunidades presenta el fenómeno

migratorio a la UE y a los países del Sur del Mediterráneo?

En términos generales, las corrientes migratorias tienen

un importante impacto económico y social, tanto en los

países de destino como en los países de origen. En la UE

los efectos de la inmigración han sido analizados con cier-

ta amplitud. Los estudios realizados se han concentrado

en sus repercusiones demográficas (ante el envejecimien-
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CUADRO 2

PRINCIPALES DESTINOS EN LA UE DE LOS EXTRANJEROS DE LOS PSM
(Número de inmigrantes en diversos países europeos)

Austria
(2001)

Alemania
(2006)

Bélgica
(2006)

España
(2007)

Francia
(1999)

Italia
(2005)

Holanda
(2006)

Argelia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 562 10.645 9.024 44.858 477.482 20.202 7.370

Marruecos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 895 69.926 81.339 524.021 504.096 319.537 329.634

Túnez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.103 23.217 3.490 1.732 154.356 83.564 8.130

Egipto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.618 10.645 1.006 2.678 8.208 58.879 19.241

Siria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.695 28.009 2.214 2.072 3.728 3.120 9.339

Jordania . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 416 7.981 292 864 498 2.652 1.440

Líbano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.147 39.380 1.937 1.418 10.724 3.317 4.851

Palestina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 342 — 152 — 468 231 —

Israel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.658 9.575 1.844 1.634 2.262 2.195 7.925

Turquía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 125.026 1.738.831 42.733 1.991 208.049 12.359 368.718

Total PSM . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 143.462 1.938.209 144.031 581.268 1.369.871 506.056 756.578

Total extranjeros . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.003.399 6.751.002 1.003.437 4.519.554 3.263.186 2.670.514 3.146.938

NOTA: Debido a las diferencias temporales en los períodos en que se han obtenido, estas cifras no son comparables, en sentido riguroso, con las del Cuadro 1 ni
son representativas del total de la UE. Es notable en ese sentido que, pese a que en este cuadro sólo se han incluido los datos de ciertos Estados miembros de la
UE, la suma que se obtiene en él de los extranjeros procedentes de los PSM es superior a la indicada en el Cuadro 1, lo cual revela las dificultades metodológicas
que comportan todavía este tipo de estadísticas.
FUENTE: IEMED (2007) e INE (2008).



to de las poblaciones europeas) y en el impacto sobre los

mercados laborales y los presupuestos públicos. La evi-

dencia empírica disponible muestra que la inmigración ha

tenido, en general, unos efectos positivos sobre el creci-

miento económico de los países de destino (De la Dehe-

sa, 2008), como se ha manifestado de forma clara en el

caso español (Antuñano y Jordán, 2008).

En los países de origen, la emigración tiene otra serie

de efectos económicos y sociales, algunos de los cuales

suelen ser positivos, mientras que otros pueden llegar a

ser negativos. En principio, la emigración suele aportar

un alivio a la transición demográfica de los países de ori-

gen y reducir la presión sobre sus mercados laborales

(que presentan generalmente unos altos niveles de de-

sempleo). Sin embargo, la emigración puede suponer

asimismo una pérdida notable de capital humano joven

y emprendedor (incluyendo la llamada «fuga de cere-

bros») que tiende a afectar negativamente al desarrollo

económico del país de origen. Por otro lado, el retorno

de la emigración (y los conocimientos y habilidades que

ésta transfiere) puede representar un aporte positivo a

su país en los ámbitos económico, social y político.

Con todo, un efecto positivo de especial importancia es

el de las remesas que los emigrantes envían a sus fami-

lias, si bien su impacto productivo depende del modo en

que se utilicen las mismas. Según el Banco Mundial

(2007), el dinamismo que muestran las remesas de emi-

grantes es uno de los principales factores que explican la

financiación del gasto y el crecimiento económico de Ma-

rruecos y los otros países del Magreb. En efecto, aunque

las remesas destinadas a Latinoamérica son las que han

aumentado de manera más espectacular en años recien-

tes, el Mediterráneo es la principal región de destino de

las remesas de trabajadores inmigrantes en la UE, por

delante de América Latina y la Europa extracomunitaria

(Cuadro 4). Marruecos es el primer país de destino de di-

chas remesas, suponiendo éstas un 3 por 100 de su PIB,

mientras Argelia ocupa el cuarto lugar y Túnez el octavo,

representando las remesas en ambos países un 0,4

por 100 de su PIB (Cuadro 5).

Uno de los mayores retos que presenta la inmigración

en la UE se sitúa en el ámbito de su integración social.

En España, en particular, dicho reto viene marcado al

menos por tres elementos: 1) la rapidez con que está

sucediendo el fenómeno migratorio, pues la población

empadronada extranjera ha pasado de suponer tan sólo

un 0,5 por 100 de la población total, en 1995, a repre-

sentar un 10 por 100, en 2007, porcentaje muy parecido

ya al de otros países de la UE (como Alemania, Bélgica

o Francia) que han sido tradicionalmente polos de atrac-
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CUADRO 3

FACTORES DE ATRACCIÓN Y DE EXPULSIÓN DE EMIGRACIÓN EN LA UE Y LOS PSM, 2006

Población
(millones)

Tasa de fecundidad
PIB per cápita
(dólares, PPA)

España . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43,6 1,34 28.030

Francia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60,9 1,86 33.740

Alemania . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 82,7 1,34 31.830

Italia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 58,2 1,37 30.550

Marruecos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32,4 2,59 5.000

Argelia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33,9 2,39 6.900

Túnez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,3 1,87 8.490

Turquía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75,2 2,32 9.060

FUENTE: Banco Mundial (2008).



ción migratoria; 2) la elevada proporción de inmigrantes

que se encuentran aún en una situación irregular (que

se estima superior en España al promedio de la UE,

también situado informalmente en torno al 15 por 100

del total de inmigrantes); y 3) el alto grado de diversidad

de procedencias nacionales (al igual que en otros paí-
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CUADRO 4

REMESAS DE EMIGRANTES POR PAÍSES DE ORIGEN Y REGIONES DE DESTINO,
2000 Y 2004

(En millones de euros)

Mediterráneo América Latina Europa del Este

2000 2004 2000 2004 2000 2004

España . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,1 84,8 411,6 1.720,8 0,1 0,9

Alemania . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.546,0 1.393,0 17,0 28,0 294,0 517,0

Francia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.071,0 1.117,0 1,0 1,0 0,0 0,0

Holanda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 396,6 422,8 0,0 0,0 14,2 90,3

Portugal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12,1 5,6 38,8 213,0 0,0 0,0

Bélgica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 97,5 188,4 0,4 5,3 6,8 16,4

Italia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,3 7,4 11,4 33,9 0,3 5,5

Grecia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,6 13,4 0,2 0,5 0,0 12,8

Irlanda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,0 0,0 0,0 4,8 0,7 1,0

Total 3.161,2 3.232,4 480,4 2.007,3 316,1 643,9

FUENTE: Comisión Europea (2006).

CUADRO 5

REMESAS DE EMIGRANTES POR PAÍSES DE DESTINO ENVIADAS DESDE LA UE, 2004

País de destino
Millones
de euros

% sobre el total de remesas
dirigidas al exterior de la UE

% sobre el PIB
del país de destino

Marruecos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.193,5 13,3 3,0

Colombia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 761,1 8,5 1,0

Ecuador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 664,0 7,4 2,8

Argelia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 290,2 3,2 0,4

Brasil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 239,8 2,7 0,1

Bolivia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 177,9 2,0 2,6

Ucrania. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120,6 1,3 0,2

Túnez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 97,4 1,1 0,4

Perú . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 94,6 1,1 0,2

Líbano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23,8 0,3 0,1

Argentina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17,4 0,2 0,0

Israel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16,5 0,2 0,0

FUENTE: Comisión Europea (2006).



ses europeos), lo que implica una notable heterogenei-

dad social y cultural (García Roca y Lacomba, 2008).

Un gran reto es la prevención y gestión de la situación

de irregularidad en que se encuentran muchos inmigran-

tes en los países de destino. La irregularidad puede ser

tan sólo una fase en un proceso de normalización e inte-

gración, o puede prolongarse y perpetuarse creando una

amplia bolsa de población marginal en condiciones pre-

carias y muy vulnerables. La situación irregular tiene su

origen frecuentemente en la entrada clandestina en los

países de acogida, a la que siguen la estancia ilegal y la

sobreexplotación laboral, la pobreza relativa y en ocasio-

nes la marginalidad social; la irregularidad surge con más

frecuencia cuando por una razón u otra (expiración del vi-

sado, cambio de situación laboral, etcétera) una estancia

legal pierde dicho carácter. Con independencia de su ori-

gen, la vinculación de los inmigrantes irregulares o ilega-

les (ambos términos, pese a que sus connotaciones polí-

ticas son distintas, se suelen usar de manera intercam-

biable con una preferencia creciente por el primero) a la

economía sumergida les impide su contribución a la se-

guridad social y a la hacienda pública.

Frente a esta situación la inmigración regular comien-

za por la entrada legal de inmigrantes en los países de

acogida (o por su rápida regularización), acompañada

idealmente por la disponibilidad de contrato de trabajo y

autorización de residencia, se vincula a los derechos so-

ciales que corresponden a la ciudadanía de un país eu-

ropeo, se reafirma mediante los procesos de reagrupa-

ción familiar que arraigan a la población inmigrada en su

nuevo entorno, y promueven la integración social y la

convivencia intercultural con la comunidad de acogida.

Toda política de inmigración tiene, pues, dos componen-

tes: una política de control de la inmigración irregular y

una política de ordenación e integración social de la in-

migración legal. A los cuales se añade de forma signifi-

cativa en el caso de la Unión Europea (y algunos de sus

Estados miembros) un tercer componente que es la po-

lítica de cooperación con los países de origen, en aten-

ción particular al vínculo existente entre «migración y

desarrollo».

3. Las preocupaciones migratorias en la primera

década de la Asociación Euromediterránea

A pesar de la importancia de los flujos migratorios del

sur al norte del Mediterráneo, la inmigración no ha esta-

do presente hasta muy recientemente en la política me-

diterránea de la UE. Esta política venía desarrollándose

desde los años setenta del Siglo XX, pero experimentó

un salto cualitativo a partir de 1995 con el lanzamiento

en Barcelona de la estrategia de Asociación Euromedi-

terránea (Bataller y Jordán, 1995 y 2000). Esta iniciativa

quedó articulada en un doble mecanismo bilateral (a tra-

vés de unos Acuerdos de Asociación entre la UE y cada

PSM) y regional (a través del diálogo, iniciativas comer-

ciales y proyectos de cooperación regionales) en torno a

tres grandes ámbitos de actuación: el político y de segu-

ridad; el económico y financiero; y el social, cultural y

humano. El tema de la inmigración tenía cabida formal

en el tercer ámbito, pero ha tardado tiempo en incorpo-

rarse de forma efectiva al quehacer de esta iniciativa,

que hasta ahora se ha centrado más en el ámbito co-

mercial y de reformas económicas.

En este ámbito, y con el fin de ayudar a los países del

Sur del Mediterráneo a superar su especial fragilidad

política y socioeconómica, los instrumentos ideados

para lograr una zona de prosperidad compartida han

sido dos: 1) la instauración progresiva de un área de li-

bre comercio, ya lanzada por el Proceso de Barcelona,

entre la UE y cada uno de los países de la región; y 2) el

establecimiento de una cooperación técnica y financiera

adecuada por parte de la UE, a través de las donacio-

nes del Instrumento Europeo de Vecindad (sucesor,

como se indica más abajo, del programa MEDA) y de

los préstamos del Banco Europeo de Inversiones (BEI),

para facilitar las reformas institucionales y el desarrollo

de los países del Sur del Mediterráneo.

El objetivo esencial de la estrategia de Asociación Eu-

romediterránea ha sido promover el desarrollo económi-

co de los PSM, un objetivo que, de haberse logrado en

niveles satisfactorios, podría haber ayudado a respon-

der indirectamente a dos importantes preocupaciones
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en la UE, ya patentes desde finales de los años noven-

ta: los problemas de seguridad procedentes de la ribera

Sur del Mediterráneo y los problemas relacionados con

unos flujos migratorios crecientes desde esa región (Jof-

fé, 2008). Ahora bien, el limitado éxito de dicha estrate-

gia, en relación a ese objetivo de acelerar de manera ro-

busta el desarrollo de los PSM, no ha permitido dar una

respuesta satisfactoria, por ese camino, ni a la preocu-

paciones de seguridad europea, ni a la contención de

los flujos migratorios mediterráneos.

Hacia finales de los años noventa, resultaba ya muy

evidente que Europa se había convertido en una zona

de importante inmigración y que era necesario articular

una política de gestión, y no sólo de contención, de la

misma. El tema migratorio formaba parte hasta enton-

ces del pilar de Justicia y Asuntos Interiores de la UE

(de acuerdo con el Tratado de Maastricht), pero con el

Tratado de Amsterdam cambia la concepción respecto a

dicho tema y también comienza a adquirir connotacio-

nes del pilar comunitario así como del pilar de Política

Exterior y de Seguridad Común, ya que su gestión impli-

caba una negociación entre Estados (Aubarell y Aragall,

2005).

Por otro lado, la necesidad de articular una política

exterior que respondiese a las nuevas necesidades eu-

ropeas tras la ampliación de la UE hacia el Este, y que

estableciese una coherencia en la relación con sus anti-

guos y nuevos vecinos inmediatos, llevó a la UE a lan-

zar a partir de 2004 la Política Europea de Vecindad

(Bataller y Jordán, 2008) que, al mismo tiempo, llevó a

un reforzamiento de los contenidos y mecanismos de la

relación con los socios mediterráneos de la UE con el fin

de ayudarles a superar, tal como ya se ha indicado, su

especial fragilidad política y socioeconómica. Además,

la estrategia de Asociación Euromediterránea experi-

mentó un nuevo impulso en la Cumbre Euromediterrá-

nea de jefes de Estado y de Gobierno celebrada en Bar-

celona en noviembre de 2005, con motivo del décimo

aniversario del inicio del proceso. Esta conferencia defi-

nió con mayor claridad que hasta entonces las respon-

sabilidades de los diferentes actores en el proyecto de

Asociación Euromediterránea y fijó un calendario de tra-

bajo que está permitiendo dar seguimiento a los progre-

sos y los incumplimientos que se producen en el Plan de

Acción establecido.

De la Asociación Euromediterránea a la Política

Europea de Vecindad

Como se ha indicado más arriba, el Proceso de Bar-

celona ha tenido por ahora un efecto más limitado de lo

esperado en el crucial objetivo de propiciar el desarrollo

de los países del Sur del Mediterráneo y crear una zona

de prosperidad compartida con la UE. La tasa de creci-

miento económico de dichos países ha mejorado en los

últimos años, pero no lo suficiente (ni en intensidad ni en

regularidad) para atender las necesidades de empleo

de una población creciente y reducir sus niveles de po-

breza (Cuadro 6). En consecuencia, todavía es muy im-

portante la brecha de desarrollo entre las dos riberas del

Mediterráneo y se han seguido produciendo más flujos

migratorios del Sur hacia el Norte.

Como resultado de los Acuerdos de Asociación esta-

blecidos, se han producido efectos positivos en el ámbito

del comercio y la inversión, pero todavía no a la escala

que sería necesaria para que se materializara un proceso

de desarrollo vigoroso y sostenible que permitiese absor-

ber la creciente oferta de trabajo en los PSM. Así, se ha

producido un incremento de los intercambios comercia-

les entre la UE y los PSM en términos absolutos, pero no

tanto en términos relativos: la cuota de los PSM en las

importaciones de la UE ha pasado de 6,6 por 100, en

2000, a 7,6 por 100, en 2006, y la cuota de los PSM en

las exportaciones de la UE ha pasado de 10,0 por 100,

en 2000, y 9,6 por 100, en 2006 (Bataller y Jordán, 2008).

Por otra parte, los PSM han tenido aún muy poco éxito en

atraer inversión extranjera directa (IED), aunque se ad-

vierte una cierta mejora en los últimos años (Cuadro 7).

Entre las razones del escaso éxito en el avance del

desarrollo en el sur del Mediterráneo, quizás habría

que destacar dos. Por un lado, el escaso progreso en

la integración Sur-Sur (ya identificada como un desa-
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fío muy importante en Bataller y Jordán, 1995). Así, el

proyecto de Unión del Magreb Árabe (UMA) se halla

estancado por razones políticas, y ello tiene un evi-

dente coste en términos de desarrollo económico y

social. Afortunadamente, la Iniciativa de Agadir pare-

ce avanzar de manera más positiva; firmada en 2004

y en vigor desde 2006, con el estímulo de la UE, para

establecer un área de libre comercio en 2010, en ella

aparecen como países socios Jordania, Marruecos,

Túnez y Egipto.
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CUADRO 6

TASA DE CRECIMIENTO ANUAL DEL PIB, 2000-2006
(En % y a precios constantes)

2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006

España. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5,0 3,6 2,7 3,1 3,3 3,6 3,9

Marruecos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,8 7,6 3,3 6,1 5,2 2,4 8,0

Argelia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,2 2,7 4,7 6,9 5,2 5,1 5,6

Túnez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,7 4,9 1,7 5,6 6,1 4,0 5,4

Egipto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5,1 3,5 3,2 3,2 4,1 4,5 nd

Israel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,7 –0,6 –0,9 1,5 4,8 5,2 5,1

Palestina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –5,6 –6,4 –3,8 8,5 2,0 6,0 –8,8

Jordania . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,2 5,3 5,8 4,2 9,2 7,6 nd

Líbano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,9 4,4 2,6 4,1 7,4 nd nd

Siria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . nd 5,1 5,9 1,1 8,6 4,5 5,0

Turquía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7,4 –7,5 7,9 5,8 8,9 7,4 6,1

FUENTE: EUROSTAT (2007).

CUADRO 7

INVERSIÓN EXTRANJERA DIRECTA EN LOS PSM, 2000-2006
(Miles de millones de euros)

2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006

Marruecos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,5 3,1 0,5 2,0 0,7 1,3 2,2

Argelia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,3 1,3 1,1 0,6 0,7 0,9 nd

Túnez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,8 0,5 0,9 0,5 0,5 0,6 2,6

Libia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . nd nd nd 2,6 1,6 2,2 2,2

Egipto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,3 0,6 0,7 0,2 1,0 nd nd

Israel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5,6 4,0 1,8 3,4 1,6 3,9 11,4

Jordania . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,9 0,2 0,1 0,4 0,5 1,2 2,5

Siria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,3 0,1 0,1 0,1 0,2 0,4 nd

Líbano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . nd nd 2,6 1,6 2,2 2,2 nd

Turquía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,1 3,6 1,2 1,5 2,3 8,1 15,7

FUENTE: EUROSTAT (2007).



La otra razón clave es el lento avance que han experi-

mentado hasta ahora los PSM en su proceso de moder-

nización institucional y de reforma económica (véase,

por ejemplo, Escribano y Lorca, 2008, y García y Jor-

dán, 2007). Es cierto que ha habido un cierto progreso

en el fortalecimiento del marco legal, la liberalización de

los intercambios exteriores y la aplicación de políticas

macroeconómicas más estables. Sin embargo, la activi-

dad económica sigue constreñida en los PSM por un

inadecuado sistema fiscal, un marco legal y regulatorio

aún débil, y un excesivo e inapropiado intervencionismo

de la Administración Pública.

Con el fin de superar las insuficiencias referidas y en-

focar con carácter estratégico las consecuencias de las

últimas ampliaciones de la UE, la Política Europea de

Vecindad pone ahora una mayor atención en las refor-

mas institucionales (políticas y económicas) que resulta

imprescindible que acometan los PSM para poder avan-

zar en su proceso de desarrollo. Dicha política refuerza

la estrategia de Asociación Euromediterránea en el con-

texto de una UE ampliada. La Política Europea de Ve-

cindad ofrece a los países del Sur del Mediterráneo una

relación más estrecha con la UE, pero les exige al mis-

mo tiempo un mayor compromiso en sus reformas insti-

tucionales. En ese sentido, se han negociado unos Pla-

nes de Acción que en la actualidad se están aplicando

en Marruecos, Túnez, Egipto, Israel, Jordania y Líbano.

Estos Planes de Acción abarcan tres grandes ámbi-

tos: 1) el diálogo político y de seguridad, que incluye la

lucha contra el terrorismo y la proliferación de armas de

destrucción masiva, así como los medios para resolver

los conflictos regionales; 2) una política de desarrollo

económico y social, que ofrece a los países del Sur del

Mediterráneo la perspectiva de participar en el mercado

interior de la UE (a través de la aproximación de la legis-

lación y la reglamentación), así como en varios progra-

mas comunitarios (como educación y formación, investi-

gación e innovación) y una mayor interconexión con la

UE (en sectores como la energía, el transporte, el medio

ambiente y la sociedad de la información); 3) la coope-

ración en el ámbito de la justicia y los asuntos interiores,

que incluye la gestión de fronteras, la migración y la lu-

cha contra el terrorismo, el tráfico de seres humanos,

estupefacientes y armas, así como la lucha contra la de-

lincuencia organizada, el blanqueo de dinero y los deli-

tos económicos y financieros.

La ayuda financiera de la UE a cada uno de los países

del sur del Mediterráneo tiene hoy como punto de refe-

rencia a esos Planes de Acción, y desde 2007 el progra-

ma MEDA ha sido sustituido por un nuevo instrumento

financiero, el Instrumento Europeo de Vecindad (ENPI),

en respuesta a, y como parte de, las Perspectivas Fi-

nancieras 2007-2013 de la UE. Este Instrumento de Ve-

cindad se halla dirigido tanto a los países vecinos del

Mediterráneo Meridional y Oriental (miembros de la

Asociación Euromediterránea, excepto Turquía) como a

los países vecinos del Este (Ucrania, Moldavia, Bielorru-

sia, Georgia, Armenia y Azerbaiyán), y está dotado en

conjunto con un montante de 11.181 millones de euros

para el período 2007-2013.

4. Hacia un enfoque global de la migración

en la Asociación Euromediterránea

Según se ha indicado anteriormente, pese a que la

problemática de la creciente inmigración hacia Europa

procedente de los países mediterráneos fue uno de los

factores que estimularon de manera especial la política

europea de finales de los años ochenta y principios de

los noventa hacia los PSM, incluido el Proceso de Bar-

celona, el tratamiento explícito de los temas migratorios

no ha destacado de manera especial en la Asociación

Euromediterránea.

Es cierto que la Declaración de Barcelona de noviem-

bre de 1995 mencionaba la importancia de la migración,

la necesidad de cooperar para reducir las presiones mi-

gratorias, y reconocía la problemática de la inmigración

ilegal, incluida la responsabilidad de la readmisión. Pero

esta última se limitaba a los emigrantes nacionales y no

incluía a los procedentes de terceros países. Además,

esas referencias a la migración quedaban algo desdibu-

jadas en la tercera de las asociaciones contempladas
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en la Declaración, la llamada «asociación sobre temas

sociales, culturales y humanos» (las otras dos eran la

asociación política y de seguridad, y la asociación eco-

nómica y financiera).

En dicha asociación destacaban como grandes ma-

terias el desarrollo de los recursos humanos, la com-

prensión entre culturas (lo que pocos años después se

conocería como el «diálogo de civilizaciones») y los in-

tercambios entre sociedades civiles. A la vez, se abor-

daban otros temas como el desarrollo social, la coope-

ración descentralizada, el apoyo a las instituciones de-

mocráticas, la prevención del terrorismo, los esfuerzos

contra el tráfico de drogas, el crimen organizado y la

corrupción, así como el apoyo a campañas contra el ra-

cismo, la xenofobia y la intolerancia.

Algo semejante puede decirse del programa de traba-

jo que acompañaba a la Declaración y que, en lo que se

refiere a la migración, hacía un llamamiento a que hu-

biera reuniones en las que se hicieran propuestas sobre

los «flujos migratorios y sus presiones», y otras reunio-

nes, esta vez periódicas, para aumentar la cooperación

entre las autoridades policiales, judiciales, aduaneras y

administrativas, para luchar contra la inmigración ilegal.

Estos llamamientos, sin embargo, no llevaron muy le-

jos y tuvieron que transcurrir diez años para que en la

Cumbre Euromediterránea de 2005 se acordase crear

«un área de cooperación mutua sobre la inmigración, la

integración social, la justicia y la seguridad», con una

identidad propia y, por tanto, separada ya de la asocia-

ción cultural y social a la que había sido adscrita en 1995.

Así, en el programa de trabajo de cinco años que se

adoptó en dicha Cumbre, uno de sus cuatro bloques

mencionaba explícitamente en su enunciado el tema de

la migración y empieza a vislumbrar, por primera vez, un

enfoque global del tema, que no sólo busca controlar los

flujos migratorios y frenar la inmigración ilegal, sino que

habla abiertamente (reflejando ya el enfoque global so-

bre la migración que había sido lanzado ese mismo año

por la Comisión Europea) de: la promoción de las oportu-

nidades legales de inmigración, la facilitación de los mo-

vimientos legales de personas, los aspectos positivos de

la migración, la necesidad de políticas de integración y la

facilitación de las remesas de emigrantes. Buscó poten-

ciar, asimismo, aquellos aspectos que refuerzan el víncu-

lo entre los flujos migratorios y el desarrollo, como la ca-

nalización eficiente de las remesas de emigrantes y la im-

portancia de enfrentarse a la «fuga de cerebros» hacia la

UE y otras áreas y países desarrollados, y se estableció

el compromiso de celebrar una conferencia euromedite-

rránea sobre migraciones.

Este compromiso se materializó, por fin, en una reu-

nión ministerial celebrada en Albufeira, en el Algarve

portugués, los días 18 y 19 de noviembre de 2007 en la

que, por primera vez en la relación euromediterránea,

se abordó de manera monográfica el tema de los flujos

migratorios. La conferencia subrayó la relación existen-

te entre migraciones y desarrollo y la necesaria distin-

ción entre migración legal e ilegal. Los ministros insistie-

ron en la necesidad de incorporar en el programa de tra-

bajo del Proceso de Barcelona una cooperación

reforzada en los campos de la inmigración y la integra-

ción social, a través de un enfoque de actuación global

como el que ya se está perfilando en la UE. En ese sen-

tido, enfatizaron la necesidad de reforzar la gestión de

los flujos migratorios en la región, potenciando la coope-

ración en materia de migración legal y los controles de

la migración ilegal.

Los ministros reconocieron que la integración social

de la inmigración es un asunto de interés común en la

estrategia de Asociación Euromediterránea, y que el fe-

nómeno migratorio constituye un factor que puede con-

tribuir al desarrollo económico y social de ambas partes.

Por todo ello, se comprometieron a adoptar de un modo

prioritario y entre otras las siguientes medidas de actua-

ción: 1) facilitar la migración legal como un elemento

clave en la cooperación euromediterránea, tomando en

consideración las necesidades, tanto de los países de

origen, como de los países de destino; 2) orientar accio-

nes hacia las causas que producen la emigración (prin-

cipalmente la pobreza, el desempleo y los desniveles de

desarrollo), promoviendo la inversión directa y las refor-

mas económicas, y facilitando las transferencias de fon-
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dos (que incluyen las remesas de emigrantes); y 3) po-

tenciar la cooperación institucional en materia de ges-

tión de los flujos migratorios, tanto en frontera como en

el ámbito del retorno y la readmisión de emigrantes.

En definitiva, a partir de dicha reunión ministerial, la UE

pretende profundizar el diálogo con (y la asistencia hacia)

los países de origen y tránsito de la emigración en el área

mediterránea, y apoyar a las comunidades de emigrantes

expatriadas (las llamadas diásporas). Significativamente,

las conclusiones conjuntas de la conferencia atisban la

aceptación, aunque de manera muy discreta, por parte

de los PSM de reconocer que los acuerdos de readmi-

sión pueden abarcar no sólo a los nacionales del país,

sino también a los de países terceros que hayan accedi-

do a la UE a través de un socio mediterráneo.

Este cambio de tratamiento del tema migratorio en lo

que se refiere a la Asociación Euromediterránea no ha

sido accidental, sino que se ha debido a dos grupos de

factores. Por un lado, refleja un cambio de visión estra-

tégica por parte de la Unión, empezándose a compren-

der que prestar atención a las «causas profundas de la

emigración», e incluso combatirlas con el apoyo a las

reformas económicas y el establecimiento de un área de

libre comercio euromediterránea (que era uno de los ob-

jetivos implícitos de la Asociación Euromediterránea),

es muy importante; pero se ha mostrado insuficiente, no

sólo porque el efecto de dichas reformas sólo se verá en

el largo plazo sino porque la prosperidad económica no

frena necesariamente las ansias de emigración. Por

otro lado, la complejidad del tratamiento de la emigra-

ción euromediterránea ha aumentado en los últimos

años por el hecho de que muchos de los PSM, especial-

mente en el Magreb, han pasado a ser también países

de tránsito e incluso de destino.

Evolución de la política migratoria de la UE

El destacado papel del tema migratorio en las relacio-

nes euromediterráneas en años recientes no es acci-

dental ni único. De hecho, los temas migratorios han ad-

quirido una relevancia cada vez mayor, tanto en el pa-

quete de políticas de la Unión (incluido el establecimien-

to de una política migratoria común hacia la cual cami-

na), como en sus relaciones externas. Ilustración de ello

es el elevado número de propuestas legislativas, de

apoyo técnico y financiero, y de iniciativas políticas en

este campo en los pocos más de diez años transcurri-

dos desde que el artículo 63 del Tratado de Ámsterdam

(de mayo de 1997) estableciese la inmigración y el asilo

como áreas de competencia comunitaria y, dos años

después, el Consejo Europeo de Tampere estableciese

los cimientos para una política europea común en am-

bas áreas (Council of the EU, 1999).

Así, en aplicación de las conclusiones de Tampere, en

el campo legislativo la UE ha adoptado en años recien-

tes numerosas Directivas que cubren un amplio abanico

de medidas de facilitación migratoria, como el estableci-

miento del derecho a la reunificación familiar como uno

de los criterios principales para la admisión de inmigran-

tes (Directiva del Consejo 2003/86), el acceso a la UE

de ciudadanos de terceros países para cursar estudios,

participar en intercambios o recibir entrenamiento no re-

munerado (Directiva del Consejo 2004/4), y la admisión

de investigadores (Directiva del Consejo 2005/71).

Un área de particular importancia en la que no se ha

avanzado mucho, no obstante, es la del marco legal para

la inmigración económica. Ello a pesar de que una reso-

lución del Consejo de 1994 (Diario Oficial de las Comuni-

dades Europeas, 1996) ya estableció un marco para la

admisión de emigrantes de temporada, y una propuesta

de la Comisión de aquellas fechas (Comisión Europea,

1997) ya propuso un borrador de Convención del Conse-

jo que hubiese establecido reglas comunes para la admi-

sión de inmigrantes, incluidos los de temporada. A pesar

también de una propuesta de comienzos de esta década,

realizada por la Comisión (Comisión Europea, 2001),

para establecer las condiciones de admisión de emigran-

tes que desearan trabajar por cuenta ajena o cuenta pro-

pia, tanto en temporada como de manera no temporal. Y

a pesar asimismo de los llamamientos realizados en

años más recientes por el Consejo Europeo con el Pro-

grama de La Haya de 2004; la Estrategia de Lisboa de
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marzo de 2000 que busca convertir a la UE en la econo-

mía más competitiva y dinámica del mundo y cuyas di-

rectrices para el crecimiento y el empleo para el período

2005-2008 (Comisión Europea, 2005b) destacan el papel

clave de la gestión de la inmigración económica; y en el

Libro Verde de 2004 de la Comisión (Comisión Europea,

2005a) en el que se proponía un abanico de medidas ar-

monizadas en el campo de la inmigración económica y

se subrayaba la necesidad de reglas comunes de admi-

sión para al menos ciertas categorías de inmigrantes

económicos (trabajadores de temporada, trabajadores

altamente cualificados y traslado intraempresa de traba-

jadores).

A pesar de todo lo anterior, la Comisión no deja de in-

sistir sobre la importancia de una legislación europea en

este campo y, tal como se había comprometido ya en su

Plan de Política sobre la migración legal (Comisión Eu-

ropea, 2005d), adoptó en octubre de 2007 dos propues-

tas de Directiva: una en referencia a los emigrantes con

altas cualificaciones profesionales y a la creación de

una «tarjeta azul» para ellos, y otra estableciendo un

único procedimiento de solicitud de permiso de trabajo y

unificando para el ámbito europeo los derechos de los

emigrantes que trabajan legalmente en el territorio de la

Unión. En el momento de escribir este artículo, la Comi-

sión está concluyendo por otra parte, tal como aparecía

también en el referido Plan de Política, sus trabajos para

la adopción, antes de que finalice 2008, de una Directiva

sobre las condiciones de admisión de trabajadores alta-

mente cualificados, inmigrantes de temporada, trabaja-

dores en traslado intraempresa y estudiantes en prácti-

cas remuneradas.

En lo que se refiere a la inmigración irregular se han

dado pasos importantes, entre los que destacan espe-

cialmente la conocida como Directiva del Retorno (cuyo

nombre oficial es «Directiva sobre estándares y procedi-

mientos comunes en los Estados miembros para el retor-

no de nacionales de terceros países que permanecen ile-

galmente»), que ha sido adoptada recientemente y que,

no habiendo sido interpretada correctamente siempre en

su contexto ni explicada convincentemente por la UE, ha

ocasionado considerables controversias entre ciertos so-

cios de la Unión (especialmente los países sudamerica-

nos) en los comienzos del verano de 2008. Su objetivo es

proporcionar reglas transparentes y comunes y estable-

cer «topes de dureza» máximos en lo que se refiere al re-

torno de inmigrantes ilegales a los terceros países de

donde proceden o por los que han transitado. Destaca

también una propuesta de Directiva de mayo de 2007

para sancionar a aquellos empresarios que empleen in-

migrantes ilegales, así como una reciente Comunicación

de la Comisión que propone los pasos próximos que la

UE debería dar en la gestión de fronteras, incluyendo un

registro automatizado que permita el seguimiento de las

entradas y salidas de ciudadanos de países terceros.

Desde el punto de vista del apoyo y cooperación fi-

nancieros destacan los importantes esfuerzos que la UE

está llevando a cabo en años recientes para apoyar la

capacidad de sus Estados miembros, así como de los

países de origen y de tránsito para gestionar los flujos

de emigración legal, impedir la inmigración ilegal y redu-

cir, en general, los incentivos a emigrar, mejorando las

condiciones de los propios mercados laborales en los

países de origen. Cabe citar, así: la creación, en 2005,

de la Agencia Europea para la gestión de la cooperación

operativa en las fronteras exteriores, FRONTEX; la

creación, en 2007, del Fondo Europeo para las Fronte-

ras Exteriores y del Fondo Europeo para la Integración

de nacionales de terceros países; la revisión, en 2007,

del Fondo Europeo para los Refugiados; el Programa

AENEAS para la cooperación en migración y asilo, que

a partir de 2007, con las nuevas Perspectivas Financie-

ras de la UE, ha sido sustituido por el Programa Temáti-

co con terceros países sobre migración y asilo; y la en-

trada en funcionamiento del Fondo para el Retorno. El

volumen financiero de estos instrumentos se presenta

en el Cuadro 8, en el que se observa la rápida progre-

sión de estas partidas a lo largo del tiempo y la impor-

tancia del Fondo Europeo para las Fronteras Exteriores.

Desde el punto de vista estratégico, destacan el Pac-

to sobre la Inmigración propuesto por la Presidencia

francesa (objeto de debate en la Cumbre Europea de
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octubre de 2008) y una reciente Comunicación de la Co-

misión que, por primera vez, plasma de forma explícita

los principios que inspiran el enfoque migratorio de la

Unión. En cuanto al Pacto (Council of the EU, 2008),

cuya noción fue propuesta por el presidente francés

Sarkozy durante su campaña electoral, refleja en su ver-

sión final una visión más equilibrada que en su versión

original del tema de la inmigración y de su forma de

afrontarlo por la Unión. De tal manera que confirma el

enfoque global sobre la migración, adoptado por el Con-

sejo Europeo en 2005, reconoce el papel positivo que

puede aportar a Europa la inmigración, y descarta la hi-

pótesis de una «inmigración cero» como «irrealista y pe-

ligrosa». Si bien es cierto que aboga por una inmigra-

ción legal que tenga en cuenta la capacidad de acogida

de cada país, busca asegurar el retorno de los extranje-

ros en situación irregular, y establece muchas trabas a

posibles legalizaciones masivas, a la presencia de ex-

tranjeros en situación irregular. También destaca la con-

formidad con el derecho internacional y el respeto a los

derechos y dignidad humanos en toda política migrato-

ria de la Unión, y la voluntad de establecer una «asocia-

ción global con los países de origen y de tránsito» que

favorezca las sinergias entre migración y desarrollo.

La Comunicación (Comisión Europea, 2008), por otro

lado, identifica los diez principios que inspiran la política

migratoria de la Unión, todos los cuales surgen de las

tres prioridades de trabajo de la Comisión: prosperidad,

solidaridad y seguridad. De especial interés en ese senti-

do son: el énfasis sobre la contribución positiva que una

buena gestión de la inmigración puede ofrecer a la pros-

peridad de la Unión y sus socios; la necesidad de reglas

claras y transparentes en lo que se refiere a la inmigra-

ción legal; la importancia de una protección adecuada de

los derechos de los inmigrantes así como de las políticas

de integración para todos los inmigrantes legales con el

fin de que desarrollen todo su potencial; y el papel clave

de la asociación con terceros países integrando las políti-

cas migratorias dentro de la cooperación, el diálogo y las

políticas exteriores y logrando la cooperación de esos

países con el fin de evitar la emigración ilegal.

Desde el punto de vista estratégico exterior, resulta de

especial importancia el lanzamiento del Enfoque Global

sobre las Migraciones aludido antes (Council of the Euro-

pean Union, 2006), camino que ya había sido abierto por

una Comunicación de la Comisión sobre Migración y De-

sarrollo (Comisión Europea, 2005c) que estableció orien-

taciones concretas sobre la emigración procedente de
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CUADRO 8

PRESUPUESTO DE LOS PRINCIPALES INSTRUMENTOS
DE LA POLÍTICA DE INMIGRACIÓN DE LA UE*

(Millones de euros)

2005 2006 2007

Agencia europea FRONTEX . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5,3 15,5 21,2

Fondo Europeo para las Fronteras Exteriores. . . . . . . . . . . . . . . . . — — 170,0

Fondo Europeo para la Integración . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — — 64,9

Fondo Europeo para los Refugiados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46,5 49,6 67,1

Programa AENEAS para la cooperación en migración y asilo . . . . . 35,0 40,0 —

Programa Temático con terceros países sobre migración y asilo . . . — — 47,9

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 86,8 105,1 371,1

NOTA: * Créditos de compromiso.
FUENTE: Presupuesto general para el ejercicio 2007 y documentos de programación de la Comisión Europea.



los países en desarrollo, con el fin de lograr un impacto

más favorable de la emigración sobre el desarrollo de es-

tos países al proponer acciones sobre las remesas de los

emigrantes, las redes de asociaciones de emigrantes, la

emigración circular y la fuga de cerebros.

Con el «enfoque global» se pretendió pasar de un en-

foque exterior, que había estado centrado especialmente

en los aspectos de seguridad, a un enfoque más general

y equilibrado en el que la dimensión del desarrollo y el

diálogo con los terceros países jugaran un papel desta-

cado junto a la promoción de la emigración legal y a los

impedimentos a la emigración irregular. En los últimos

tres años diversos documentos han ido cristalizando los

elementos de este enfoque global, y creado una gama de

instrumentos para su aplicación. De especial importancia

en ese sentido son: los perfiles migratorios (para mejorar

el conocimiento del fenómeno migratorio en los países de

origen y de tránsito), las misiones sobre temas migrato-

rios (para profundizar el diálogo entre los expertos guber-

namentales de la UE y los de los países de origen y de

tránsito), las plataformas de cooperación (mecanismo de

coordinación sobre el terreno entre los Estados miem-

bros y la Comisión en países de origen o transito migrato-

rios), los esquemas de migración circular (cuyo fin es pro-

mover la movilidad de los emigrantes entre su país de ori-

gen y su país de destino), los Centros de Información y

Gestión Migratorios (para facilitar la migración legal y la

movilidad), y las Asociaciones de Movilidad (que se ba-

san en paquetes de medidas que se comprometen a

adoptar, por un lado, la Comisión Europea y los Estados

miembros que lo deseen y, por otro lado, el país de ori-

gen o de tránsito con quien se establece la asociación).

5. A modo de conclusión: el futuro rumbo

de la cooperación euromediterránea

en temas migratorios

El análisis anterior ha mostrado que los temas migrato-

rios adquieren cada vez mayor relevancia y son objeto de

un tratamiento más elaborado tanto en la acción general

de la Unión como en las relaciones euromediterráneas

en particular. A esto último ha contribuido la ya referida

reunión ministerial de Albufeira de noviembre de 2007,

así como las conferencias euroafricanas sobre migración

de Rabat de 2006 y de Trípoli de 2006, que han abordado

el tema de manera más global geográficamente al incluir

tanto el norte de África como África occidental, en el pri-

mer caso, y toda África Subsahariana, en el segundo. Ta-

les iniciativas, de Marruecos y España la primera (a la

que pronto se sumó Francia y más recientemente Sene-

gal) y de Argelia la segunda (con apoyo de Italia y Reino

Unido), han permitido profundizar el diálogo y avanzar la

cooperación sobre estos temas en lo que la Unión cono-

ce como la ruta migratoria del Sur.

Tanto el Enfoque Global sobre las Migraciones como

la conferencia ministerial Euromediterránea, e incluso

las dos iniciativas euroafricanas (a pesar de que en el

fondo en estas últimas la vertiente mediterránea tiene

un menor protagonismo relativo en la práctica), y en ge-

neral la estrategia euromediterránea, ofrecen un amplio

campo de posibilidades para mejorar las relaciones eu-

romediterráneas en temas migratorios.

Por un lado, gran parte de la estrategia del Proceso

de Barcelona, especialmente su componente comercial

y financiero (y la Política Europea de Vecindad que lo

complementa), busca apoyar la transformación econó-

mica de los PSM, mejorando la competitividad de sus

sectores productivos y, por tanto, su capacidad de gene-

rar y canalizar empleos eficientemente, todo lo cual inci-

de de manera clara en atajar las raíces profundas de

muchos de los deseos de emigración.

Por otro lado, existe un abanico de acciones específi-

cas en el campo de la migración que pueden ayudar a

reducir el papel de la emigración mediterránea a Europa

como problema y potenciar las oportunidades que dicha

emigración proporciona tanto a los países de la UE

como a los PSM. Son cuatro los ámbitos principales de

actuación en esta materia: a) la migración legal; b) la mi-

gración irregular; c) los vínculos entre migración y desa-

rrollo; y d) el ámbito institucional. Exponemos a conti-

nuación unas breves reflexiones en torno a cada unos

de estos ámbitos.
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a) En el ámbito de la migración legal, y en concreto

en lo que se refiere a la emigración laboral, la coopera-

ción europea con los institutos nacionales de empleo

de los PSM, que ya se está llevando a cabo con éxito

en diversos casos, necesita continuar, ya que es la pie-

dra angular que permite satisfacer con ciertas garan-

tías las necesidades del empleado y empleador poten-

ciales. Existen en ese sentido experiencias interesan-

tes, apoyadas con fondos de la cooperación de la UE,

como la del ayuntamiento de Cartaya, en Huelva, que

continúa contratando de manera estacional mano de

obra marroquí (principalmente mujeres) que, tras tra-

bajar durante varios meses en tierras españolas, regre-

sa a Marruecos para, frecuentemente, ser contratadas

de nuevo en la temporada siguiente. Éste es un buen

ejemplo del tipo de migración circular que favorece a

los países de origen y de destino, y que reduce los in-

centivos para acudir a mafias criminales como meca-

nismo de emigración. En términos generales, el esta-

blecimiento de centros de información en países terce-

ros (como el recientemente inaugurado en Mali,

también con financiación comunitaria) que asesoran a

los emigrantes de sus oportunidades, derechos y ries-

gos, es otro mecanismo que facilita la emigración legal

y puede reducir el tráfico de personas.

b) En el ámbito de la inmigración irregular, un paso

importante ha sido la adopción de los acuerdos de read-

misión, mediante los cuales las partes se comprometen

a aceptar recibir los inmigrantes ilegales que hayan sali-

do de su territorio (tanto si son nacionales como proce-

dentes de terceros países) y se han instalado de mane-

ra irregular en el territorio de la otra parte. Los acuerdos

actualmente existentes con los PSM son, no obstante,

escasos y tienen carácter bilateral. En años recientes

los Estados miembros de la UE han encomendado a la

Comisión la negociación de acuerdos de readmisión de

índole comunitaria. Resulta significativo que, de los diez

acuerdos de readmisión ya en vigor entre la UE y terce-

ros países, ninguno lo sea con un país mediterráneo. La

Comisión ha recibido el mandato de negociar con otros

seis países, entre los cuales sólo dos (Marruecos y

Argelia) son mediterráneos; ahora bien, en ninguno de

ambos han progresado mucho por ahora las negocia-

ciones. Es importante por ello afinar el diálogo con estos

países y los demás PSM para lograr llegar a acuerdos

en este campo, aun comprendiendo que el asunto debe

continuar abordándose con prudencia y delicadeza

dada la sensibilidad política de estos temas y sus altos

costes, tanto políticos como de gestión, para todos los

países, ya sean de origen, de tránsito o de destino.

En general, esa sensibilidad política de la inmigración

irregular obliga a un cuidadoso y continuado diálogo de

intercambio de información e intenciones, como mues-

tran dos incidentes públicos recientes, y en gran parte

innecesarios, en las relaciones diplomáticas de la UE

con terceros países. En el primero, numerosos repre-

sentantes gubernamentales y regionales, incluso a nivel

ministerial y de jefatura de gobierno, se quejaron recien-

temente de que, a pocas semanas de que se discutiese

el tema migratorio en la cumbre entre la UE y Latino-

américa y el Caribe, el Parlamento Europeo aprobase

una Directiva sobre el retorno de emigrantes sin que

ésta hubiese sido ni siquiera mencionada en la Cumbre

de Lima o en sus reuniones preparatorias. En el segun-

do, el Ministro de Asuntos Exteriores de Senegal, en

una reciente reunión en Dakar sobre temas migratorios,

se quejó de que la UE estuviera a punto de aprobar un

Pacto Europeo sobre la Inmigración de manera unilate-

ral, sin consultar a sus socios. La UE podía estar total-

mente justificada al actuar como lo hizo, pero el espíritu

de asociación que destaca en sus declaraciones debe-

ría de prepararle también para prestar más atención a la

necesaria diplomacia pública.

Sin duda, hay un creciente compromiso de los países

mediterráneos más afectados como países de origen o

de tránsito de controlar mejor los flujos migratorios no

regulares. A ello está contribuyendo, evidentemente, el

apoyo de la cooperación europea, tanto bilateral como

comunitaria, en forma de asistencia técnica, formación y

equipamientos. Con todo, debe estrecharse más la coo-

peración operativa entre los servicios de fronteras, aun-

que ello requiera aumentar la asistencia técnica y los
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programas de formación ya existentes, con el fin de for-

talecer la capacidad de los países de origen y tránsito

para controlar sus fronteras.

De todas formas, por razones de eficiencia parece

conveniente reducir, en términos relativos, el énfasis so-

bre el control de fronteras en lo que se refiere a la inmi-

gración irregular. Aunque las estimaciones existentes

son escasas y de relativa fiabilidad, hay visos de que los

inmigrantes indocumentados que llegaron de forma

clandestina representan un porcentaje reducido de toda

la inmigración irregular (Collyer, 2008b). Esto es, la ma-

yoría de quienes están de forma irregular lo son porque

extendieron su estancia en Europa más allá del permiso

inicial, lo cual aconseja reasignar parte de los recursos

de control policial de la prevención en frontera a activi-

dades en el interior de la UE.

Al margen de los acuerdos de readmisión, diálogos y

cooperación fronteriza, y dado que en la mayor parte de

los casos la inmigración irregular es de origen económi-

co, el mejor mecanismo para reducir los incentivos a

esa emigración es lograr en los países de origen condi-

ciones de empleo que permitan retener a los potencia-

les emigrantes. Lo cual hace revertir a los objetivos pri-

marios del Proceso de Barcelona, especialmente al de

la transformación económica y social de esos países

que permita tasas de crecimiento económico más altas

y lograr unos niveles más altos de empleo, de vida y bie-

nestar.

c) En lo que respecta a los vínculos entre migra-

ción y desarrollo las dos tareas principales siguen sien-

do: la de asegurar a los emigrantes mecanismos fia-

bles y baratos que permitan el envío de las remesas

que son fruto de su trabajo; y la de desarrollar mecanis-

mos que permitan conjugar la búsqueda, por parte eu-

ropea, de trabajadores cualificados con la necesidad

de evitar la fuga de cerebros y, con ello, el empobreci-

miento de las capacidades técnicas de los países de

origen. Éstos son los dos mecanismos posiblemente

más importantes para lograr canalizar hacia los países

de origen los beneficios de la emigración y, más con-

cretamente, las rentas de sus emigrantes, para así

conseguir minimizar los efectos en dichos países de la

salida de, con frecuencia, sus miembros más cualifica-

dos y dinámicos.

Respecto a las remesas de los emigrantes, la impor-

tancia que éstas tuvieron en el caso español, como fi-

nanciadoras (junto a la inversión directa extranjera y los

ingresos por turismo) de los esfuerzos de inversión de

los años sesenta, ilustra lo significativo que puede ser

reducir los altos costos y las barreras a esas transferen-

cias.

En cuanto a la fuga de cerebros, muy comprensible

desde el punto de vista individual, pero con tremendas

implicaciones sociales, sanitarias y económicas en cier-

tos países de origen, es importante instrumentar códi-

gos de conducta que impidan a empresas, hospitales y

universidades europeas beneficiarse de la inversión

educativa de países de origen sin compensarles por sus

costes. Mecanismos que favorezcan la migración circu-

lar, esto es, el movimiento de ida y vuelta frecuente de

esos emigrantes sin obstáculos en una u otra dirección,

y que permitan la estancia profesional periódica en el

país de origen, pueden ser igualmente eficaces en ese

sentido.

Como en el caso de la inmigración irregular, no obs-

tante, una de las mejores curas es apoyar el objetivo

más general de transformación económica y progreso

social en los países de origen, creando unas condicio-

nes mínimas de remuneración, de seguridad pública y

de reconocimiento profesional que reduzcan los incenti-

vos de esos emigrantes cualificados a abandonar su

propio país.

d) Por último, en el aspecto institucional existen va-

rias áreas en las cuales se puede profundizar, con el fin

de encontrar campos de acción más adecuados para la

gestión conjunta de los desafíos migratorios. Ahora

bien, todas esas áreas son muy controvertidas política-

mente y esa alta sensibilidad no siempre permite lograr

la solución más razonable.

Un primer ejemplo de ello es la existencia de diversos

procesos simultáneos que tienden a duplicar energías y

mecanismos, y que, con frecuencia, sólo se diferencian
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por la naturaleza de sus participantes y no por los objeti-

vos de gestión migratoria que persiguen. Así, existe la

vertiente migratoria del proceso euromediterráneo, ma-

nifestada en la reunión de Albufeira, que incluye formal-

mente a los 27 Estados miembros de la UE más la Co-

misión y a los PSM; existe el Proceso de Rabat, lanzado

en la conferencia de 2006, que vuelve a incluir a los 27

Estados de la UE, a los países del Magreb (con la ex-

cepción de Argelia, que ha rechazado participar porque

Marruecos lidera esa iniciativa) y a los países de África

Occidental; y existe el Proceso de Trípoli-Lisboa (la ini-

ciativa fructificó en la conferencia ministerial de Rabat

pero se ha hecho realidad como parte de la Asociación

Euromediterránea adoptada en Lisboa en diciembre de

2008, de ahí su doble denominación), que de nuevo in-

cluye a los 27 Estados miembros de la UE y la Comisión

así como a la Unión Africana y todos sus Estados miem-

bros (lo que excluye solamente a Marruecos por no ser

miembro de la Unión Africana).

Con tales solapamientos lo razonable, desde un pun-

to de vista de gestión migratoria, sería integrar todos es-

tos procesos en un solo proceso, posiblemente bajo una

cobertura más amplia geográficamente: la de la relación

entre la UE y la Unión Africana, pero la lógica política no

lo permite. El tema migratorio es de importancia particu-

lar en la relación euromediterránea, que es una de las

mayores prioridades de la política exterior de la UE. De

manera paralela, la importancia de las relaciones de la

UE con Marruecos, y su papel clave en la gestión de los

flujos migratorios dirigidos a la UE, tampoco aconseja la

absorción del Proceso de Rabat por parte del Proceso

de Trípoli-Lisboa. En esas circunstancias lo idóneo sería

lograr una confluencia mayor entre los mecanismos de

seguimiento y aplicación de las propuestas adoptadas

en las conferencias ministeriales, que lanzaron estos

dos procesos y el propio proceso euromediterráneo. Es

cierto que, además de que la cobertura geográfica es

algo diferente, el grado de institucionalidad también di-

fiere, siendo más débil en el caso del Proceso de Rabat

que en los otros dos: en el Proceso de Trípoli la parte

africana participa bajo la cobertura de la Unión Africana,

mientras que la Asociación Euromediterránea da cober-

tura al seguimiento de la conferencia de Albufeira.

A la postre, considerando que ambos procesos persi-

guen objetivos semejantes, en términos sustantivos, y te-

niendo en cuenta que la reciente Cumbre de Lisboa (di-

ciembre de 2007), entre la UE y la Unión Africana, ha es-

tablecido ocho asociaciones que encarnan las

principales prioridades para los esfuerzos de coopera-

ción entre ambas, e identificó la migración (así como la

movilidad y el empleo) como una de esas ocho priorida-

des (lo que ha confirmado a la Unión Africana como el in-

terlocutor primordial de la UE en temas de migración en

África), criterios de oportunidad política y eficacia de ges-

tión apuntan a valorar la oportunidad y manera de acer-

carse a esa conferencia, de forma que el Proceso de Ra-

bat apareciese explícitamente como un componente de

ámbito geográfico más limitado del Proceso de Trípoli,

dentro de la política africana de la UE en temas migrato-

rios.

Convendría, en segundo término, que la UE conside-

rase, seriamente, la oportunidad de establecer «asocia-

ciones de movilidad» con Marruecos y otros países me-

diterráneos, particularmente en el Magreb, lugar de pro-

cedencia mayoritario de los emigrantes mediterráneos.

Aunque las «asociaciones de movilidad» que la UE ha

establecido se encuentran aún en fase experimental

(solamente se han establecido con Cabo Verde y Mol-

davia, y se está explorando establecerlas con Senegal y

Georgia), lo que hace que la Unión haya sido prudente a

la hora de escoger los socios de dichas iniciativas incli-

nándose por aquéllos con los que pensaba sería relati-

vamente fácil establecerlas, no deja de ser sorprenden-

te que, a pesar de los intereses comunes existentes, no

se ha contemplado aún que ninguna de estas asociacio-

nes fuese con un país mediterráneo. La negociación

para el establecimiento de estas «asociaciones de mo-

vilidad» reconocería la prioridad dada por la UE a esos

países, y fortalecería, asimismo, la negociación con

ellos de acuerdos de readmisión, acuerdos que algunos

consideran tan útiles y necesarios para llevar a cabo la

política global de migración que la UE pretende.
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Finalmente, convendría que la UE reflexionase tam-

bién sobre la oportunidad política, y los costes y benefi-

cios, de un debate centrado en las condiciones que per-

mitirían la ratificación del «Convenio Internacional sobre

la protección de los derechos de todos los trabajadores

y sus familias» de 1990 (que entró en vigor en 2003

pero no ha sido ratificado por ningún Estado miembro),

o una versión modificada de dicho convenio, así como

completar la ratificación de dos convenios de la Organi-

zación Internacional del Trabajo (OIT) que tratan direc-

tamente sobre el tema migratorio: el Convenio 97 sobre

trabajadores emigrantes (que entró en vigor en 1949 y

sólo ha sido ratificado por diez Estados miembros) y el

Convenio 143 con el mismo título (que entró en vigor en

1978 y sólo ha sido ratificado por cinco Estados miem-

bros).

A pesar de la fuerte oposición de diversos Estados

miembros a la ratificación del Convenio de 1990, debido

a la equiparación de derechos que otorga a los trabajado-

res inmigrantes (sin distinguir si son legales o no), inclui-

dos los derechos sociales, nada de lo que establece este

convenio, ni los otros convenios de la OIT, es ajeno a las

prácticas sociales habituales en muchos de los países de

la UE, todos los cuales están fuertemente comprometi-

dos con la defensa de los derechos humanos, en gene-

ral, y ya otorgan, a esos emigrantes, el reconocimiento

de todos o casi todos esos derechos. De llevarse a cabo

estas ratificaciones, que no harían sino confirmar y dar vi-

sibilidad a la política de derechos humanos de la Unión,

ésta lograría posiblemente mucha mayor legitimidad polí-

tica a la hora de defender sus políticas, incluida la nego-

ciación de acuerdos de readmisión.
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